
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. 17 noviembre de 2021. Se informa al señor Juez 

se tienen como auxiliares de la justicia los siguientes: 

 

Para el municipio de Villamaria: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el municipio de Manizales: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habitualmente en los trámites judiciales se encuentra designado al perito 

topógrafo José David Pastrana Salazar 

 

 

Sírvase proveer. 

 

Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARÍA CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:          SERVIDUMBRE 

Radicado:        2019-00517 
Demandante:   DANIEL RESTREPO URIBE 
Demandado:    JAIRO VALLEJO CRUZ 

                      JORGE VALLEJO CRUZ 
                      AMPARO VALLEJO CRUZ  

                      LUCELLY VALLEJO CRUZ 
Auto Interlocutorio N° 1702 

 

Dentro del presente asunto se observa que se encuentra debidamente notificada 

la parte demandada; en consecuencia, se dispone: 

Señalar como fecha y hora para la realización de Inspección judicial al predio 

objeto de litigio, actuación prevista en el articulo 376 del C.G.P. el 31 de enero 

de 2022 a las 8:30 am, con acompañamiento de perito topógrafo con el objeto 

de que se establezcan los linderos particulares del predio objeto de litigio. 

 

Por lo anterior se designa como perito al ciudadano José David Pastrana Salazar, 

quien puede ser notificado en el correo electrónico 

pastranatopomanizales@gmail.com, para la materialización de la labor 

encomendada. Librese la comunicación correspondiente con la advertencia de 

las sanciones establecidas en el artículo 230 del C.G.P. por no rendir el dictamen 

a tiempo, además que con el dictamen debe acompañar los soportes de los 

gastos en que incurrió y el mismo debe ser actualizado. 

 

Para tal efecto se señalan como honorarios provisionales la suma de $300.000, 

los cuales deberá ser pagados por la parte demandante; por tanto, se requiere 

mailto:pastranatopomanizales@gmail.com


 

 

a la misma para que tal dinero sea consignado a órdenes del presente proceso 

en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A. numero 

178732042001, que posee este despacho. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 
 
 

 
 


